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No puede tenerse en cuenta la comunicación allegada por Jorge Uriel Yaya Romero,
como quiera que no dio cumplimiento a lo dispuesto en auto del 9 de marzo de 2022. 

De acuerdo con lo anterior y para todos los efectos procesales téngase en cuenta que
la heredera María Cristina Bernal Moreno, dentro del término de ley, guardó silencio, razón
por la cual se presume repudiada la herencia en los términos de los artículos 1290 del CC y
el inciso 5º del art. 492 del CGP. 

Como quiera que ya se efectuaron las citaciones y comunicaciones previstas en el
artículo 490 de la ley 1564 de 2012, y a fin de continuar con el trámite que en Derecho
corresponde al tenor de lo contemplado en el artículo 501 ibídem; SE DISPONE:

SEÑALAR la hora de las  9:00 AM del día  TRES (3) del mes de  AGOSTO del año
2022,  para llevar a cabo la audiencia en que se haga presentación de los Inventarios y
Avalúos del presente asunto de acuerdo con lo establecido en el artículo 501 del Código
General del Proceso.

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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